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o. ESCRITURA PUBLICA DÉ COMSTITUCIOR DE "ANGERMEVER EXPEDICIONES Y TURISMO 

CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública ue constitución qe 
"ARGERMEVER EXPEDICIONES Y TURISMO C. LTDA." se otorgó en la ciudad 
ae Quito el 28 que aíciembre de 1989 ante el Notario Décimo Segunuo 
ael cantón Quito, El señar soctor José Marta Borja Gallegos, Intendente 
de Compañías ue Quito, la aprobó medlante Resolución Xx? 39-1-2-1- 

00338 «e 
OTORGANTES.- Comparecen al otorgasiento de la escritura pública antes 
mencionada, dos señores: 

ROMINA E. CIVL NACIORALIORO DOMICILIO 
Jugy Ana Carvalhal de Casa Casaga Canaolense Quito 
Dr.Gerorco Salvacor M. Casado Ecuatortana Quíto 
Rita fuela León $0) ter; Ecuatoriana Quíto 

DENONINACION Y PLAZO.- La «encninación de da conpañia es: “ANGERMEVER 
EXPEDICIONES Y TURISMO C. LTUA.” y tiene un plazo se curación ee 

O años. 

DOMICILIO. - El eomicilio ee la compañia es en el cantón Quito, provincia 
de Pichincas. 

OBJETO SOCIAL.- La compañfa se suesicará a la promoción 3el turismo 
receptivo a nuestro pafs y hacia el exterior, prestando servicios 
girecta o inalrectamente al turista, organizando programas y cóírcuttos 
turisticos que aperarán bajo su responsabiligaa0 dentro al imbito 
territorial sin limitación alguna; programas terfstices también hacia 
das Islas Galápagos, para cuyo caso, ofrecerá planes a las Agencias 
se Viajes de Turismo Internacional y agencias de viajes operadoras. 

CAPITAL SOCIAL.- El capital social ae la cospañta es ee $/. 3'900.000,00 
aivielao en 3.000 participaciones se S/. 1.000,00 caga una. 

INTEGRACIÓN DEL CAPITAL.- El capital soctal está suscrito Integraacate 
y pagado ce la siguiente manera: en numerario S/, 353.900.095 €en 
especias 5/. 2'a347.000,00. La socta que paga en especias es la señora 
Juay Ann Carvalha) . 

NOMINA DE SOCIOS.- El múmaro ce soctos es as tres y su nómina es 
da que consta es el nuaeral 00s ae este extracto. 
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El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de
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AUTURIZACION —JEL MINISTERIO GÉ  1MGU3TRIAS, COMERCIO, — INTEGRACIÓN 
Y PESCA.- la socia Jusy Ani Carvalhal ue Camara oe nactonlivad cana- 
aiense, ha sido autorízaca por el Ministerio ue Ingustrig3s, Comercio, 
integración y Pesca, mealiante Nesolución o. 1/37, expealga «1 30 
02 hovisabre ae 1655, para lavertir en la constitución se la compañta 
"ANGERMEYER EXPEDICIONES Y TURISMO €. LTDA.” como inversionista naciornal 
La autorización tiene el carácter ue espectiica. El aporte se lo 
efectúa en nuverario 5/, 202.00U,00), en especias S/. 2'347,)900,00. 

ADMIN ISTAACIÓN Y RCPRESENTACIUN LEGAL.- La compañta es gubernada 
por dá junta general Ue socius y es auafnisiraga por =l Presiaente, 
terente y Gerente ueneral, Ejerce la representación legal, jusictal 
yeatrajudicial 2) Garento General. 

es conociatento gel púslico para los fines legales consiguientes. 

  
El presente extracto deberá pubicarse en un tamaño de por Jo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centimetros) en uno de los periódicos de mayor circulación de la ciudad de li 

yJITO.


